LEY Nº 6.723.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Apruébase el CONTRATO DE COMODATO celebrado entre 


			el Poder Ejecutivo Provincial y la Xa. Agrupación San Juan de Gendarmería Nacional, sobre la ocupación de un edifi�cio ubicado en el lugar denominado "AGUA DEL GODO", sito en el Departamento de Iglesia, de la Provincia de San Juan, de fecha 30 de abril de 1996.-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los  once días del mes de julio del año mil novecientos noventa y seis.-


 jbs











